
  
 

Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 29 de enero de 2024. 
 
El término concedido a la parte demandante para que subsanara las deficiencias anotadas respecto de la demanda 
presentada transcurrió durante los días 11, 12, 15, 16 y 17 de enero de 2024. Allegó escrito el -15/01/2024-en 
término.   (Inhábiles los días 20 de diciembre de 2023 al 10 de enero de 2024 vacancia judicial;  13 y 14 de enero 
de 2024).  
 
Sírvase proveer 
 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral – Culpa Patronal- 

Rad. No. 66001-31-05-002-2023-00274-00 
Auto Interlocutorio No. 107 

 
ADMITE DEMANDA 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el escrito presentado por la parte 
demandante, se advierte que el mismo atendió el requerimiento efectuado por el despacho en 
auto del 18/12/2023; razón por la cual, al reunir la demanda los requisitos establecidos en el 
artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, será admitida.  
 
Dado que el demandante indicó en su libelo que las pretensiones de la actuación 
sobrepasan los 20 s.m.m.l.v.1 se ordena imprimírsele a la presente demanda el trámite 
de los artículos 74 y subsiguientes del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
social. 
 
La notificación de este auto a la parte demandada la efectuará el Juzgado y quedará 
surtida una vez transcurrido (2) días hábiles, una vez el iniciador recepcione acuse de recibo 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, momento a partir del 
cual correrá el termino de (10) días hábiles para contestar. 

 
DECISION 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira,  
 

RESUELVE 
 



Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2023-00274-00 

Marisol Uribe Flórez y otros vs. Almacenes Éxito S.A    
  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico 
del treinta (30) de enero de 2024, que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7) de la mañana. 

PRIMERO: Admitir la demanda de primera instancia incoada por los señores MARISOL 
URIBE FLOREZ en nombre propio y en el de sus hijas VALENTINA E ISABELLA 
CASTRILLON URIBE;  JUAN BAUSTISTA IBAÑEZ SANCHEZ,  MARIA EUGENIA URIBE 
FLOREZ, LUZBANY URIBE FLÓREZ Y JOSÉ ELBER URIBEL FLOREZ, en contra de 
ALMACENES ÉXITO S.A, por lo expuesto en la parte motiva. .  

SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, conforme lo normado 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual será efectuada por la secretaría del Juzgado.  
 
TERCERO: Correr traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días a fin 
de que la parte demandada la conteste y allegue toda la documentación correspondiente, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 74 del Código de P. Laboral y de Seguridad Social. 
 
Correo electrónico demandante: serviciosyasesoriasjuridicas08@gmail.com  
Correo electrónico demandada:  njudiciales@grupoexito.com   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
III 
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